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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00071-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ESTHER JOSEFINA OÑATE ZULETA 

 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda elevada por la apoderada de la 

parte demandante en este asunto y considerando que a la fecha no se ha notificado 

a la parte demandada, en concordancia con lo normado en el inciso primero del 

Artículo 92 del Código General del Proceso, se dispondrá la autorización del retiro 

de la demanda. Se ordenará por secretaría, que se hagan las anotaciones 

pertinentes y se deje constancia en el Registro de actuaciones. 

 

 En virtud de lo anterior, el despacho,  

  

RESUELVE:  

PRIMERO: Autorícese el retiro de la presente demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL seguida por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de ESTHER JOSEFINA 

OÑATE ZULETA, conforme lo solicitado por la parte demandante.  

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, por haberse presentado la demanda en 

formato digital. Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones de rigor 

correspondientes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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